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Domingo 31 de Marzo de 1878

SB PUBLICA LOS MARTÉS, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. :

PRIMERA SEGGÍON.

PARTE OFÍCIAL.
(Gaceta del 29 de J/arí^piíde iSlS.)

PRESIDENCIA DEL pONSEJO DE MINIjSTROS.

/SS. MM. el Rey (q. D. g.) yda Rei
na ¡eohtinúan en esta^Gorte sin no- ' 
vedad -en• ¡suimportante salud. ■ -

Do igual beneficio' disfrutan- la* 
Serma., Sra. Princesa de Astúriasi y 
las Bermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilare Doña! María de la Paz y 
Doña María Eulalia. : -

SEGUNDA SEGGION. TERGERÁ SEGGION.
GOBKBKO civil DE LA PROTOCIA

•;C1RCU;LAR-NÚM.25O3. .

Én el porque de'Policía del Muni
cipio, situado en el ex-corivento de 
A,çr’épentidas de esta ciudad, se 
halla depositada una burra que el. 
serenó del barrió de S.'Nicolás eu- 
contró estraviada e^ dia 26 del actual 
y ñ.uyas señas .sé insertan a continua- 
ejóm ¿ '

' Lo que se hace publico por medio 
de h^te¿periódico oficial para que 
llegue á conocimierito de su dueño, 
el cual puede pasar á reclamarlá, 
acreditando su legitima pertenencia, 
dentro del término de ochó dias, á 
contar desde el én qué tenga lugar 
la-publicación de la preseíite circular 
en el Bolétih o/cial, ^ú:SP.áos los; 
cuales, se procederá a su vénta en 
pública licitación.

.Valladolid 29 de Marzo de 1878.— 
El Gobernador, Joaquín Marlon, y 
Gavin.

Senas de la burra. 1 ,
Parda, 'muy flaca, sin' esquilar y' 

sin ; aparejos m cabezada. ,

m CIRCULAR NÚM. 2495. i ,

' Según ine comunica el Alcalde de 
Medina deí Campo en la tarde del 
dia 2b del actual ha desaparecido de 
aquella población una yegua, cuyas 
señas se insertan á continuación, de 
la pertenencia de D Hermenegildo 
Fernandez,'de aquella vecindad.

Eri suvirtud, encargo á los Alcal
des, Guardia civil y demás depen

dientes deuni autoridad procedan á 
la busca y detención cíe la referida, 
yqgua, y.caso de ser habida,, la pon
gan á :^sposioion dei. Alcalde del 
niençionado Medina.,, ,

Valladolid 28 de Marzo de 1^78.— 
FJ Gobernador, Joaquin Marton y 
Gavin.? ' ' "

'Genasdeldye^da. -
Pelo castaño,: cabos negros, de; 

edad de cinco años, con bastante crin 
y cola recortada;, de siete cuartas y 
unos tres dedos dé alzada, con un 
sobrehueso pequeño, en la parte ín- ; 
:terior;de la caña do la mano izquier- : 
pía, es de bastante pecho, gorda y 
herrada' ¡de las manos, ,

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
ds l(í provincia de Valladolid.

TMeg^ociacio d© imiJvxestog.

En la Gaceta de ^Ïadrid corres- 
pondiente^al día 26 del actual, se pu
blica, por el Ministerio de Hacienda 
la siguiente

Oxvovxlar.

1 «Las dificultades que causa en 'la 
recaudación del impuesto de Gonsu- 
mos y-Cereales la negligencia por 
parte de algunos Municipios en acor
dár los mediOs de satisfacerle, á que 
Se refiere el art. 186 de la Instruc
ción ele 24 de Julio do 1876; la ne
cesidad de regularizar estos servi- 

i cios, y la conveniencia de evitar que 
' en los repartimientos: vecinalés del 
cupo y recargos de dicho impuesto 

, se sobreponga la arbitrariedad á la 
i justicia, y que das malas pasiones 
■ echen elnnayor peso- sobre los con- 
' trarios, los ausentes y los indefem- 
i sOs, produciendo rencores y ven- 
i ganzas y reclamaciones justificadas 

ó innumerables; causas : y efectos 
que crean en muchos pueblos, gra
ve malestar y odiosidades inven- 
cibles; con la convicción de que 
cuando los repartos se hacen acer
tadamente, el impuesto resulta lle
vadero y fácil, y en ninguna manera 
insoportable y odioso, como en otro 
caso acaece, mueven á esta Direc
ción á dictar á V. S., para su cum
plimiento y el de los Municipios,

asociados y contribuyentes, las dis
posiciones á saber:
\De la elección de medios para ■ satis-^ 

/acer el. impuesto de consumos y 
cereales,

1 .® Él dia d de Abril próximo se 
reunirá cada. Ayuntamiento encabe- 
izadh con triple número' de contribu- 
!yentes que representen tódas.Ias cla
ses, y acordarán los jhedios dé ha-, 
cer emotivo el encabézamiénto gé- , 
ineral por uno, si fuere posible y 
conveniente, y si no por varios dé 
: los medios, que autoriza dicho artí
culo 186 de la Instrucción, dando el 
;dia siguiente cuéntá de lo acordado 
áesa Administración^- .

2 .® 'Si el medio acordado fuese 
i el encabezamiento ó. encabezamien-, 
; tos parciales con los- gremios, debe
rá acordarse también..si han de con-, 
cederse, en caso necesario, ppr me
nos precio que el asignado á cada 
especie; y de acordarlo, ,así, nunca, 
podrá ser por cantidad inferior á las 

' dos terceras .parte.s.-del. cupo y; siiSj 
: recargos. Tambien se acordará en el 
' misrno acto que: la cantidad que en 
; tal caso resulte .sin. -cubrir! se liarán 
efectiva, con su correspondiente re- 

' cargo,. por medio de, reparto; pero 
: se recomienda que los encabeza
mientos con, los gremios sean por el 
total cupo y recargos de la especie 
en, que traten.

5 .® .Silos Ayuntamientos y con
tribuyentes asociados acordasen el 
arriendo, y considerasen mejor, que 
el llegar á verificarlo en segunda su
basta por las dos terceras partes del 
cupo de todas ó cada una de las es
pecies la administración municipal ó 
cL reparto, podrán acordar desde 
luego, si lo estiman conveniente,, que 
se intente el arriendo por el cupo 
totaiby recargos,, mas el 3 por 400 
de cobranza; y que si no se obtiene 

. en la subasta primera por la., totalm 
dad, .sin celebrár la segunda tenga 
lugar la administración ó el repar
timiento.

. . 4.® Si el medio acordado fuese el 
arriendo con facultad exclusiva en 

i Ía.s ventas, que solo pueda yerjfícarse 
en poblaciones que no tengan mas 
de 5.000 habitantes dentro de su tér
mino municipal, y para cuyo acuer
do es necesario que entre los contri
buyentes asociados estén, represen
tados los cosecheros, los fabricantes 
y todos los industriales que al por 
mayor ó al por menor especulen con 
las especies, deberá solicitarse el

Indicado privilegi-ó de la Diputación 
provincial el dia 5 de Abril. .

Si ® La Administración por'su 
'partez conocedora de los pueblosque 
dad acordado la exclusiva,dnearece- 
rá á la Diputación la conveniencia de 
iqtie resuelva con la mayor brevedad 
las solicitudes, y al efecto evacuará 
los informes que aquélla pida en el: 
preciso'término! de cuatro diasi y sí 
algum pueblo de mas .de:Si.000 habi
tantes hubiese acordado la dsolusi- 1 
va, desaprobará el acuerdo cohi,toda- 
brevedad para queipor úna. inteli
gencia' equivocada ó /pretension juT:: 
debida no se, retrase, la í,realización' 
de los inedios. procedente .¡y-, comur 
nícará á la Diputación upie . ha desaA 
probado et medio por no ser practi
cable sin. la aprobación del Gobierno.

¡ ■6/. Si ehmedio: hue ; se acordare 
fuese la administración nmnicipal, 
el Ayuntamiento y asociados debe
rán acordar tambien si, han de efec- 
tuarse ■ o nozaioros 'de’ lasZ Repecte 

' existentes en los estableciipiehtos de , 
■ venta, para cobrár ó, nq a ila admi
nistración 'anterior los, dhrochos, de, 

: las exisfencia^ /que.a’esulténf 'yiasí- 
rpismosi han deefeqiuarse ó'no aforos', 
y cóbrarse d no los,.de^echós: alicesar • 

: ra administracioh; y al propio tiempo^ 
acordarán tam.$icn,'si lo concepiuah' 

. necesario, que sé, cobre por'réparti-- 
hiiento la tercera parté del cupo y 
recargos,' éh, perioddy, frimestráfes,, 
dé loscüafes solamen te Sé^ háéá éfec- 

' tivo el primero si la féçaüdàçion ob
tenida permitiese qii’éscihdir dé los 
restantes.' 1

7.^ También aeprdáráh 'Cqn los', 
asociados celébrar üná leúnioh cada 
nies, del 8 al 15, pára. ékahiihár lá 
recaudácion del mes anteWor y el es
tado de las esj)ecies' ádeudadás, quo 
debeh remitirse'''á Im^dminisiráciond 
á fin dé' acordár en Su vista lo’'dud 
corresponda ' áí mejor 'serVicib, ‘ '

.8.® En el caso de realizan por 
reparto dicha tercera partes, deberán 
ceiebrar otra reunion pára acordar 
si se puede ó no pcéscindif del iodo 
ó parte de esjta cobranza én vista de 
la recaudación obtenida. Esté'ácúérr 
do debe tener lügar él día último del 
primer mes de cada trimestre.

9.® El Síndico del Ayuntamiento 
y un asociado que, elegirán entre sí 
los asistentes cúidarán dé que para 
la fecha de dichas reuniones estén 
concluidos los datos y antecedentes 
que deben examinarse.

40. El medio ó medios adopta
dos deberán los Ayuntámientos só- 
meteríos á la aprobación ' de esá ofi-
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ciña, remitiendo a la mismá al efec
to copia dei acta del acuerdo á que 
se refiere la disposición anterior con 
fecha 5 de Abril como queda indi
cado, de manera que el 8 obre en 
esa. Administración, por la que de
berá aprobarse si procede con la ne
cesaria diligencia para que el Ayun
tamiento respectivo pueda cumplir 
oportunamente todos sus deberes, á 
cuyo fin es imprescindible que la 
aprobación obre en las Górporácio- 
nes municipales el dia 30 del próxi
mo mes de Abril.

Z>g la Adminisiracion Aííínici2)al.
11. Si el medio que ."haya resul

tado acordado fuese la Administra
ción municipal, el Ayuntamiento y 
el Alcalde cuidarán de que se cum
plan las formalidades y reglas es
tablecidas por la Instrucción para 
la Hacienda, cuidarán de que im
prescindiblemente se lleven los libros 
de lng:resos para los dia^ pares é 
impares, comO'jaqueUa: ,establece; 
de que .mensualmehte,y si la Admi
nistración económica!lo,exigiese, scr., 
manalmente.i se.rrindA á la misma; 
nota riela recaudación .obtenida,.¡de--. 
terminando lo -que .corresponda á. 
derechos^ de tarifa, recargos y arbi- , 
trios, si los hubiere autorizados, y d 
importe total ,de los tres, conceptos..

l^i Asimismo deberán rendiry 
la Administración cuidará de exigirlo, 
el estado del ndniero de unidades de 
cada especie adeudadas durante- el 
mes, y eb importe de sus derechos, 
dato extremadamentenecesario ycon- 
venientealos;^mismos Municipio^ y 
al público, por cuanto puede,’ como 
ántes ha acontecido, ser -ocasión de 
alivio en el gravámen; ' 'eliminando : 
especies que resultase poco produc
tivas en toda España. '

15. En manera alguna acordarán 
ni permitirá la/ Administrácion eco
nómica que.se ebbrén arbilrio's sóbre 
especies n’o incluidas en la tarifa ofi
cial, como no haya el Ayuntamiento 
obtenido autorización éspecial, ex-' 
pedida por el Ministerio de la Gober
nación, la cual deberánsoimitar, éi 
tales arbitrios fuesen necesarios, con, 
la anticipación oportuna, para que- 
pueda otorgarse ó- negarse ántes deb 
1.” de Julio de cada año? ' ' ' 

.1Í. Layldmipistrabion municipal 
ló .mismq que los. arrendatarios, pro
curará antes dé 1.® de Julio,' tener 
eíectuado.s,Jos. CQncieftós especiales 
con los vecinos ‘del extrarádio por 
los consumos que ^ignifiqúeh' sus 
familias/ ó . establecimientos, ,á' fin 
de obtener los ingresos: oportu;- 
namente; en la inteligencia ' de qué 
á. los ..no .cohcertadóf no. ; pueden 
apUe^rse las decláraciones conteni
das en la circular de esta Dirección 
de 23 de..Agoato último.

De los encaóezamienlos parciales.
15. . Cuándo el medio adoptado 

sea el. encabezamiento parcial con 
los gremios tratahtes eri las especies 
gravadas, servirá de búse para celé7 
brar .estos encajaezániiénlos lá canti
dad señalada a cada una de , las es
pecies; pero su precio será determi
nado; por conyemo entre cada gremio 
y.el Ayuntamiento, sin que, como 
queda dicho, pueda convenirse in
ferior á las dos terceras partes, si 
por acuerdo anterior.con los asocia
dos.se autorizó/. El déficit, si resul
tare,. entre el importe de los encábe- . 
zanaientós parciales ÿ^, él doW nneá-i 
bezamiéntó general ó’ clipOj ilódrá 

búbrirsé poríreparío vecinal, así como 
el recargo, que no puede esceder del 
100 por 100.

16. Estos encabezamientos par
ciales procurarán acomodarse á las 
prescripciones contenidas en los ar
tículos 179 al 185 inclusives de la 
Instrucción; bien entendido que. el 
reparto áajue se refiere'el'art. 180 es 
especial entré los individuos del gre 
mio por Ía especie en que traten, y 
no les releva de figurar por sí y sus 
familias, criados, etc., en el reparto 
general de la cantidad que los enca
bezamientos parciales ó arriendos 
especiales de otros artículos dejen 
sin cubrir. .

17. De conformidad con lo que 
autoriza el art. 183 de la Instruc
ción, pueden tambien celebrarse 
encabezamientos parciales ó con- 
ciértos con los labradores, por los 
jornaleros que se ocupan enlas labo
res del campo, donde hubiese cos
tumbre, de proveer, á estos de las es- 
fpecies dé coteúnio diario, pero en 
leste caso no podrán figurar dichos 
yornaleros en. nl reparto, ni podrás 
dmputarse á sus principales, que solo 
/figurarán en Ól por sí, sus famihas’y 
feriados. ? ,
i 18. Las obligaciones de encabe- 
izamientós parciales que suscriban 
dos grémiós tratantes eu das espe- 
cie§, deberán reniitirse por dupli
cado para 'su aprobación al Jefe eco- 

‘nómicoj ántes del 15 de Abril, y ser 
'aprobadEs, ¿i procede, y devueltas 
mtAyuhtaniiehto ántes del 50.

^De los arriendos municipales á libre
\ ■ . ■ . \ ■

19. En la inteligencia de que los 
■medios adoptados son los proceden
tes y obtendrán la aprobación de la 

: Administración económica, sujetán- 
dóse los Ayuntárriientos al capítulo 
31-de la;Instrucción, deberán anun- 
ciárdaS subastas con ochodias de 

i anticipación,, 'Celebrando'la primera 
. él dia 12 de^ Abril, da segunda y últi- 
■ ma si hubo proposición enda prime- 
1 ra, el dia. 20, no acéptando proposi-^ 
' c.ión si no mejorase la obtenida ' en 
: und pór 100 pór ló menos.

20. ' ' -Si pór no cubrir él tipó déda 
j súbastá no hubo postores en la pri- 
mera, deberán aceptarse ■ enda se- 

, gunda ef dia 20 proposiciones que 
i cubran las dos terceras . partes, y 
■ despues pujas á la llana; si el Ayun- 
' tamiéntó y asociados no hubiesen 
acordado la administración ó el re
parto mejor que verificar etarriendó. 

' 21. Én él caso de qué'en esta se
gunda subasta Sé preséntén postores 
por las dos lérceraS partes' ó- mas, 
cuyos ofrécímiéntos deban aceptarse. 

. por no haber dado resultado la su
basta primera ni haberSé acordado 

’ con los asociados nada en contra, se 
anunciará y tendrá lugar el dia 28 
una. tercera subasta; en la que río se 
aceptará sinó la mejora del 5 por 
100 y sóbre ella pujas á la llana, ad- 
judicándóse él arriendo al niejor 
postor. •
' 22. ' St río’se' presentasen licita- 
dorés.erí la segUnda subasta del dí'a 
20, ' quedará ésta abierta por ochó 
días hasta el 28, y. si dentro dé ellos 
se hiciere proposición por las dos 
terceras partes del tipo, se anuncia
rá al público la ■ Gélebraeion de la 
tercera subasta él dia 5 de Mayo, 
aunque se traspase érí estos dias el 
plazo' .qúé para 'dar por terminadas 
tás sUhástas ééñálq el' art.. 197 de la 
IrístruccióríP ' "

23. Estó nó obstante, para el 10 
de Mayo, como la Instrucción pre
viene, deberán estar terminados y 
rémitirse al Jefe económico para su 
aprobación los espedientes de su
bastas. .

24. Del resultado, de cada una se 
dará conocimiento inmediato á la 
Administración, y esta cuidará de 
exigirle para obtener antes los es- 
pedientes cuando sea posible.

25. En los pliegos dé corídicio- j 
nes de los espedientes de subasta se 
espresará siempre, como está pre
venido, la clase y cantidad de la 
fianza que haya de prestar el arren
datario. .

26. En el caso de que se des
aprueben por la Administración los 
espedientes de arriendo, sé proce

derá, como previene el art. 199, sin 
demora, a anunciar con ocho dias 
de anticipación otra subasta única, 
á menos que el Ayuntamiento y el 
rematante' se avengan á "suprimir ó 
modificár las condiciones ilegales,' 
causá-déda desapróbaciorí, erí cuyÓ 
.caso se remitirá' el espédienté dé 
nuevoql acuerdo-dé iá Administra- 
cion. ' ' ' ' '
, 27. Los Ayuntáríiierítós él 1.“ de 
Julio podrán dar posesión interina á" 
tos rematantéS','aun cuando río hayan 
recibido el espediente aprobado sin 
perjuicio de cumplir lo que acuerde 
la. Administración, la cual cuidará 
de que la aprobación recaiga y cons
te en eb pueblo antes de dicha fecha 
para que la posesión sea definitiva., 
el espresado dia 1.” '

28. Antes de 1.® de Julio, en 
constando.aprobada por la Adminis- „ 
tracion la subasta, procederán los 
arrendatarias, ■ con la Aquiescencia 
del Alcalde, áefectuar los concier
tos del extraradio á que se refiere la 
dispó.sicion 14 de esta órden.

De los arriendos municipales con la 
facultad exclusif,a en las 'cenias.

29, Teniendo presente cuanto 
previénén los capítulos 22 y 32 de la 
Instruecion,' y haibierído acordado 
esta-clase de arriendo el dia 4 de 

.Abril con triple número de contri- 
, buyentes, entre los que estuviesen 
representados. Cómo queda dicho, 
los cosecheros, fabricantes y espe- 

i Guiadores, y - dado conocimiento el 
dia 5 .á la Administración , eco üómica 

; de la provincia, si se obtiene la apro
bación del medio por la misma, si^i 
perjuicio de do gue en dé^fniUra re- 
snelpada Diputación, y expresando., 

, esta condición .en el pliego; de con- 
’ diciones del garriendo, podrán anun-. 
ciarse oportunamente, y.verifi.carse 
las subastas endos dias 42 de Abril 
la primera, "20 la segunda y 28 la 
tercera, si fuese necesaria, corno se
lla señalado para los arriendos con: 
libre venta^ A fin de que eb lQ de 

; Mayo,, ségun la Instrucción previe
ne, obren ultimados,los. espedientes 
en la Administración económica., .

'50. Como queda dicho en la dís- 
posición 28, pódr.áh- estos arréndaA 
tariós proceder como los ótros al 
cumplimiento dé la 14 de esta órden.

Del repartimiento 'Cecinál,

' 51;' Cuando se acuerde satisfacer 
el total encabezamiento ó la cantidad 
qué resulte sin cubrir si se plantean 
otros medios; y el íecárgo municipal 

respectivo por ffledio del repartí ' 
miento vecinal, se procederá con ar
reglo al capítulo 32 de la Instruc
ción.

32. Este medio, que, siendo el 
mas económico resulta el mas gra
voso por obra de la injusticia distri
butiva, requieré suma atención para 
evitar en cuanto sea posible las fun
dadas reclamaciones que con frecuen- 
ciatmotiva, pof falta de um procedi
miento legal y determinado que fije 
reglas de imposición desarrollando 
el criterio que la instrucción esta
blece.

' 53. Autorizado que sea el repar
timiento se elegirá para ejecutarle 
un número dé vecinos igual al de los 
Qoncejalesf.y para que seguramente 
tengan representación las diversas 
Clases contribuyentes se elegirá por 
sorteo de cada clase un repartidor 
hasta reunir la tercera parte de re
partidores, eligiendo el Ayuntamien
to tainbiep éntre las démá's clases,;sin 
sorteo, las dos terceras, partes res
tantes hasta completar el número de 
repartidores,:// f 5 ;

3L, Esta elección se verificará 
por el Ayúntamiento en sesión pú
blica extraordinaria, á la cual se in- 
vitaráá' concurrir á tres individuos 
que sepan leer y escribir por cada 
una dedas clases contfibuyerítes;7 
en las pequeñas poblaciones,, donde, 
no pudieran, asistir tantas personas 
en que iConCurran dichas circunstarí- 
tancias,: las que sea posible que lasd- 
tengan, procurando de todas..mane>- ; 
ras que presencien la. elección tres 
individuos por cada efase,; '

35. Elegida la Junta repartidora, 
consultará esta para la clasificación 
de los contribuyentes el reparto de 
la contribución territorial, la matrí
cula de subsidio y los repartos ante
riores municipales ó dé coríSümÓs 
que obren en la Secretaría del Ayun
tamiento; teniendo muy presente 
que el repartimiento de consumoqy 
cereales ni puede ni debe ser pro^ 
porcíonal ni relativo, á las cuotas ’ 
que paguen de contribución, porque 

: sé coríVértiriáen recargo de ellas, sinó 
urí'dato para • atribuir ía clase á que 
correspondé; péroísi, pór' ejemplo,f 

; el mayor Contribuyente fuese soltero; 
m viudo con un solo criado,mo se.le' 
podrá señalar irías cuotá que la.que 
corresporída AfídoS personas de iá, 
primera clase.

36.. Respecto á los criados deben, 
distinguirse los; criados propiamente 
dichos que viven inmpdiatos á sus. 
amos.y participan generalmente de' 
su. sistema de.. .ahroentaGion, y los 
jornaferos que reciben el sustento^ 
diario.

57. ' Los primeros püedérí figurar
se en la clase que sus amos, y si pa
saren de seis, en la inmediata infe
rior; pero los otros deberí siempre 
figurarán la antepenúltima clase.

38. El articulo' 215 de la Instruc
ción señala los tipos de consumo que 
han de servir de base para calcular y 
verificar el reparto, y. autoriza que 
estos Tipos, puedan reducirse á. la 
fnitad ó aument¿trse"‘bastá ’ el triple 
para acóinódar las cuotas individua
les á las especiales circunstancias de 
las familias.
< 39. El cuadro de consumos de 
especies que. pueden atribuirse por 
persona según dicho art. , á, las clases 
primera y última en el siguiente; <
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en

Gamos.

.■' >7 Í:-

. Aceite.
Aguardien
tes y licores.

Vinos 
y vinagre. Cereales. Pescados. Jabón. Carbón .

Kilogramos Kilogramos Jlitros 20 .“ litros. Kilogramos Kilogramos Kilogramos Kilogramos

Categoría superior, tipos máxi
mos triplicados;.; . . . .

Categoría inferior, mitad de los 
tipos mínimos.

42

1

50

"1/2

300

■'ey

600

. ■ , 23 ' ■ ,1JZ

18 Z 1200

40. . Los4erechGS qup;estos tipos, de consumos representan'en las diversas' poblatpc 
una. de las seis'clases (lue la tarifa^establéce, son los que demúestrá el estado, que sigii .

Para los pueblos(.Guo,ta máxima 
de la tarifa i ?(Idem mínima.

Idenq, id’, id. dejCuotamáxima 
la tarifa 2.“...(Idem mínima.,

Idem, id. id. deiGuotamáxima 
ladarda ^^..^(ídem mínima

Idem, id. id. deíCuotamáxima 
dadanta 4\...’(ídem mínima.

Idem, id. id. déjCUOtámáxima 
la tarifa -5?...(Idem>mínima:

Idem,Zid.. :íd.„deíCuota máxima 
la tarifa 6.'^...(Idem mínirna

Carnés. Aceites; /

Ptas. Ots. Ptas. Cís.

'2"'94 2*40
0*07 0*08

5*78 ' 2*70' .
0*09 ■ 0*09

4'20 5 ' ' • ■
0*10 0*10

4*62 5*50 '
011 0*11

f 5*04 3^60
042 042

i 6*50 Z 5Jo. -
: oUe 045

Carbón.

Pias. Cis.

Aguardien
tes y licores:

Vinos, vi
nagre, etc.. Cereales. Pescados. Jabón.

Pt^s. [Cis. Ptas. Cts'. Pías.'-Ots. Ptas. Cís. Pías. Cis.

M*80 6 5*84: 0*56 1*26
0*06 0/12 0*01 0*05

'1*80 ' 12*50 ' 5*84 0*56 . 1*26
0*06 • / •0*25 " / D46 OJl 0*05

1*80^ 15*50 5*84 0*72'' r*26
0*06 0*51 0*16 6*02 0:05

0*80 : 4*52 COO 4*44
:0‘06 • 0/445 0*18 0^05 0*04^

JlO ' 25: ■4*56 [1*08 1*44
:0J7 also-: 0*057 0*04

240 ' 51 d • 4*80 1*44 - 246 -
0'07 0*62 0*^0; 0*04 0*06

■5-60
045

5‘60. 
/0454

3 
0‘12

3‘60
6’45

2‘40
040

3*40'
040

TOTAL.

Pias. Cis.

21
6‘65

28‘64 ' 
6‘79

53‘32 
0‘90

42‘16
1^12

46‘42 
4^22

55-30
142

45. D.el .mismo modo se hará la 
cláb1fiéáctóñ''‘en las demás poblacio- 
neSí, teniendo, sin embargo, presen
te .que en eUas podrá darse maypr, 
amplitud à la escala, ZpuéSto (fue pÓ- ' 
dí‘ánZfijárse ;hastá 36 Zcatégífriáá én’ 
las comprendidas ehZilá s.cgunda ela
pse dé, tánfáZi 37 en laé de la tereera y 

’ cuartfc y ^ érí Íás de quinta y^esta, 
; y (fue e.h ningún caso deberán "esta- . 
Zbiécersé méqp.s de: las' huevé señalá'- 
Zájia tambiefi'comd. minihi^ para laà 
' pôbiaçipnes.dé 5,i00p ó niénos h'a pi- ■
'tántéSZi/Z : ' - ' '7Z^'

' 46." Àntes de efectuár la division 
de contribuyentes los peritos proce- 
'déránaisladamentéz ySr^ Concurren
cia del Ayuntamiento ni del público, 
áeliminar á los que, con arreglo al 
art 218 de la Instrucción, deben ser 
esceptuados del impuesto

47. Tambien antes de efe.btpar la 
division ó clasifieaciop, précederánZ, 
á calcular los consumos.::que;puedan ; 
átribuirse á lo.& establecimientos de.; 
baños: raedieinaíes, fondas, parado^' 
ves, posadas y hospederías, calcu
lando las personas que concurran 

' temporalmente ^ uhos y diariamemte 
; á otros,. sin comprender á los dueños 

de los establecimientos si permane- 
; cen¡Siempre en la población; porque 
solo se trata de apreciar el consumo

4f. ' De estos valores resulta que 
la cuota personal ménor está conte
nida en la mas alta 58 veces por lo 
menos en las poblaciones que se ri
gen por laS tarifas 5.^i.'y ;6 •^, ó sean 
las de 40.001 habitantes en adelan
té; 37 en las de 3." j 4/\ ó sea las de 
12.001 á 40;060 liabitantes; 56 en 
las de 5.601. á,12.000,. y 55 vece^ en 
las "poblációnés de 5.000 ó . menos 
habitalhtes.• d ;

42. Estas cuotas ó tipos eStremoS:

¡que deben' pagar la cuota superior, 
ó sea contribuir con 33 unidades por

permiten establecer una estensa es- 
ealapara la ^clasificación .de los con
tribuyentes ' al realizar el reparti-

persona, siendo la unidad la cuota 
inferior; á la 2.® clase corresp()nderán 
32 unidades; 51 á la 5.“; 50 á la 4 ®; 
•29 á la 5.“; 28 ála 6.“; 27 á la 7."; 26 
á la 8.^ 25 á la 9.“; 24 á la 10; 23 a 
la 11; 22 á la42; 21 á la 13; 2Q á la 
14; 19 á la 15; 18 á la 16; 1'7 ala 
17;16 á la l8; 15 ála 19; 14 ada 20; 
15 á la 2-í; 12 á la 22; 11 á.la 23; 10 

A la 24; 9 á la 25; 8 ála 26; 7 á.la '27; 
6 ála 28; 5 á la 29; 4 ála 30^; Sála 

i.31; 2 á la 52, y por ultimo, una Um- 
i dad, ó sea la cuota inferior, a la 33.

' 43. Comoien muchas'poblacio-miento; así en las poblaciones, de ' _ . . .
5.600 íó menos habitantes pueden nes, por su pequeña impor ,ancia,_no 
fiiarse 53. clases, de las que da pri-; esnecesario-, ni sena posib e, dividir 
mera será la de los contribuyentes en tantas clases los- contribuyentes,-

pueden establecerse solamenten; 17v 
'clases; contribuyendo siempre la pri\h 
'mera con las 3.3 unidades, y ia;‘últi- 
‘ma, ó sea la‘17, con una unidad; y 
iseñalándose álas otras quince 51, 29, 
27, 25, 25, 21, .19, 17, 15, 13, H, 9, 
7, 5 y 5 unidfaés respectivamente.

44f. Por último, si aun este nú
mero de clases se considerase esce- 
•sivo, como en efecto lo es para mu^r; 
chas poblaciones, con especialidad, 
las que no llegan á 2.000.habitantes, 
podrán estabiecerse como mínimo 
•nueve clases, de las que la primera 
y la novena contribuirán con 33 y 
una unidades .respectivaínentq/ comó 
ya se ha. indicado, y las otrasr,#pte 
con29, 25, 21, 17, 15,- 9 y ^. unidas 
des, tambien, respectivamente, ,

eitr^QEdin.a.ria.de_Jos transeúntes, j^ 
restarlo del importe dél reparto, "en 
el cual se figurará en su respectiva 
clause WW dueños dé ■ dichos estabU- 
cimiéhtosp‘si rio -:son 4ranseuntesn 
dambien/'

48."'Con arreglo ^á la pre vención 
i4.’’áéíarú 218 de lá" InsD'Uccidhv éV- 
impuéstp dé Oslps tran^éufít^debbrá; 
impohersé a los dueños’de lós éstá-^ ' 
biecimlentOe'dh ^ud^ se^-hOspedeñi 

ipOrdfe cohsumosZd’de-ha^h./
49i ZLa^ pandadosZ que'sedáis 

len por .consumos dé los dráfiseud-Z* 
te§, §e Harán,efectivas én/toOdadZ 
dpZd|oHos duénps .éfi tá; éjiocá 'de là 
coheufréw^'Wastet^aZeùandp éé^é' 
temporada, y siéHdd‘‘èph^tàhté^^ènZ 
las. épocas.de é^tujn Wé//' ^Z ZH\'^Í^Í
4¿0. Z En esta'ínté,l§ep0ia .lá JñdláZ 

■ repartidora, prdcederáá ‘ 'dácer cÓns-'^ 
tar sus trabaioé'éfr ésta fôrhrap Z'V

"^bviNeWbgí^ PUEBLO DE Impuesto de Consumo» y Cereales.

^ejjuriimiento del impueséQ,iq sus.recárqos eU el dñ(\^^^^
El número de habitantes;, según.ei.último CenSoZds de.' ./. . . • 4.000
T'ranséuñtés la ndeheJeVCenso, según el mismo: ... q . 7 \
lían dejado de existir en el pueblo, según relación 'adjunta

^presentando ‘erí totalidad -21 250 unidades-"resulta jráVadá ^^da 'unidad;c^ 
86 céntimos de peseta, habiendo, córrespohdido á'bada Veé*iO eijióraS’dOb' 
á continuación se señalan: " ' ' ' . . " Z

; húmerod .:. , . • • • • • • • • • • •. . . . . . • .
Éxeep-tuados por el artículo 218 de la Instrucción, según- reia- 

cioihnúnlero 2. . : /. : . . . .. . . • y • ♦ ;
LLabiiantesqúesouáconiri6uir..,

40 c 87

.'707 . .

3.915
Pesetas.

importa él cupo' del Tesoro por cOftsumos y cereales.
Idem el recargo municipal de 100 por 100

Suma

45:606
15.000

' 28.000 '

| , NOMBRES V APELLIDOS .

Numero, i ¿gi cpntribuyenl.e. ; ;
NUMERO ' qu« repre*. 

áeüt&ii en Ift«de' persdnafe' 
à su cargo. MHdadi ;

düorA-' 
eí'ríáto'tíál. t.:

^ta^^.&nts^.
/tiíiütó'slrál;.' ;

fitas,,Céfii^^.

CLASE 1?

1
' -2

D. Nazario Nunez
D. N. N.

CLASE

5 4
• 452-/ 
065.

.;/l;lí3^52
141WO

f^8‘30
■ 35‘47.:

" Á deducir: . ' 
Por el encabezamiento gremial.de 
Idem por el arriendo del vino. . >

TóTAL.

cereales/ 4.400
3.200‘75

10
11

D. N. N. .
D. N. N. .

2
7

.•58m
203

40:‘8;8
174‘58

' . .l-2‘47>
43/64

Cinco por 100 para suplir partidas fallidas. . - •
Total. . :

7.600*75 7.600*75

. 18.599*25 •

. . . . . .’926

. . . , , 19.319*25

• - CLASE‘ ^5/ '

50 D. N. N 5 - . ..75 ■ 64‘50 1642

Señalado á los dueños de establecimientos en que se hospedan 
transeúntes por el consumo que se calcula á estos, según re
lación núm. 3, y que sé deduce de lo que se ha de repartir 

á los vecinos................. ... • • . •

205
206

CLASE 9-’ ;

D. N. N.m / 4 :.
D.N.N. . . ./

o ■ 7
2

7
••2*

6'02
1‘72

1‘5O
043

Liquido á req)ariir

1.038*50

18.280*75

Para realizar este repartimiento se han dividido los contribuyentes en 
nueve clases, correspondiendo 53 unidades á la 4/; 29 á la 2.“; 25 á la 3. ; 
21 á la 4?; 17 á la 5.^ 13 ála 6.^ 9 á la 7?; 5 á la 8.“; y una á la 9. ; y re-

Totales 5 913. "^21.250 18.275 4;568‘75
‘importa este reparto las espresadas diez, y pthp.'ipjí doscientas setenta y 

cinCo' pesetas. Y para ,.qu,e co¡nste, y habiendo; afendíílp las repíaip^cipneéi 
proGedehtes;y deseejia^as las improcedentes.  Jo,firpaamos;ymnír^g^bW^k^Pl 
este dia áí Áyuhtamiento...... de mil ohóciéntos seientay........

(Firmas de los reparéidoresj^
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¡ . .J4j¿Á^VW0; OKI. AYUNTAMIENTO. '
.j^'^fexamipadd'^^ste’répartó/ hallándolo conforme y acomodado á lá Ins-' 

triibciéb y ^sbpéibione vigentes,, acuerda el Ayuntamiento que se expon
ga al _^jí4.^4cÁ cP^yéchó./diaÁp dentro de ellos el que se considere 
agrayiado.^rbcTai^^^^ én Ía.intexigèneia dé que el dia último de los ocho espre- 
sadós pór Já .tíóChéiSd'réíihirá'él.'Ayúntamiehtn,'y en sesión pública; de due ' 
se ésteudér.á ád.tá, sépirán;^tesóiverán las reclamaciones que: quieran pre- 
sentarÚe/anJe•tódos,.y’spháránconstar los hOmbreb délós contribuyentes’ 
que id sdliCitpri 'qjie hâbiehdb rççlâmàdo ©n-tiumpo’ no se~han.. conforn ado. 
cop lo resuéfip pOr là' Gdrpdhhcjoiif para establecer ¡e:stA4Qfipabdad mas de 
prueba’ de hábei' ácudldo éntíémpbuportúno, á los‘finés due' puedan , cón- 
venifrés,'ydé‘cüyá''áct’a'Sé'unirá Copia ál reparto. • .

En..í....,á.......de....... de 187?Aíb' ? —

rn.i i ^l Alcaide 
iidiiíj i-.
OlpOVÍr. l.ú-í ,0.;!

: JSi Sindico, - Jll /Secretario,

ruHábiéndo. expuesto, al .público, .por ocho dia^ este 
^Éé'parto <y habiéndose anunciado 14 .exposicron por edïç- 
dos y 'edlébrado-el; Ayuntamiento úna_^e.sion‘^extraoïdi-

jPitig^][^c|^id8expo.T j 
sicioñ al rúdIÍco,' se-, 
siBÁ y àù'dî^'üba éx- 
trUofáh^riá* y 1 ’apfb*- „
báxíionr-y/reniisioihdéi : -nariá para oic y atender-en Corporación., las reclama-

i ,aol.;oi ¿ciohesiíuya relación y resultado se hace Constar en la
••r-J-:0 puJ-r óoqc copia deUacta que se -une' á-cuntinuacioh, se... aprueba 

dicho-reparto 'por el Ayuntamiento ; y se¡ hace constar
eimmír; oJÓ , - - -tambien para que bou su copi^ ■ ppeda rcinitu’sc ,4,1a 
''^'' ' '! 'V j^^jniinistracion ebonómica de la provincia. — •

repartOji

JÍK
imi 
cu- líO 109'

(FechaJy firmas ide los mdivííiuog del Aÿuntamiçntdj

n.o,oj-!í,'p?:sj';o.;..r)o-.p--oi'U)o¡ifir‘-'

- 511.'t-Después dé) hecho:el,Siepala-. 
miéntoj-ídei unidades, cpnlripptiyas.. 
correspondientes á cada ve^ippy ÿj 
aptes, 4é.-proceder gjUJiqulAacmm.de 
las cuotas.qV4das.! uhiTadés..sighifi-v 
quepí deberán, los.repartidores ápun-'; 
ciaría! público. que el jproyectp'dC 
reparto : se expone, al piismo, por dos 
días para, que,ap.Puedan producir-las. 
obseryaçionés y. yécíamaciÓnes ver
bales qué se'aujústás,, ‘4 cuyo efecto 
el.spg^ítdc día de expOsicioh, todos 
1^ repartidores: se’ reuniráh por -la 
nqphé, pm la ÍCásá¡ muhiemat, 'dónde ' 
atéptfe.r&iíás in4i(C^daá\re 
nes, bslmianuo.JaAj^ue procedan; y- 
de8estiipaPd9-p4 41',\^ctó, láS qüe no 
résultíén jus^ificadas,' ,uhiendO ¡al re- 
partó àçtâdè láá .reclámáciones pro- ‘ 
decidas y résolúcíohes adÓptádas. * ' 
J§2 4 ,j, iBpehasji; Ja^y ' inoditicacipnes, 

que niotiye cuaÍq^uiér error, o dajó ., 
equivocado, se procederá á la liqUi- 
dacion de las cuotas..

céntimos que deba asignársele por 
•cÚ0taanual?EjemplOí;;,:,;;?,,-;i;., 
;Dj7<Nazarip.:Nuñez:,figud/¡.!::<? ; :
1 -üá con unidadéSnifiTX ,. ne :
' '{ ó .^l Cí n J,;. n ¡b q^’gg .

b 1 1520
4 it,90 !' cuota

53 .,'uA estp¡:fin,, para, ayeráguar 
que 'Cantidad, ^corresponde 14 cada 
unidad contributiva, se dividirá el 
total répSrtiblé entré las unidades r 
y el resultado será lo que á cada uni
dad corresponda.

54 . Ejemplo: asciende el total á 
repartír á pesefásM8.280'75 y el to
tal dé" unidades u 2¡l.2^50, y como 
estas son mas que aquellas, deben 
reducirse las pesetas^ céntimos; lo 
que se obtiene, cuándo, comó en 
estefeaso, Idé^Wy, con suprimú la 
cornai y sinó, con agregar dos* ce
ros, de esta suerte: ¡

annal que le corresponde en pesetas 
y-céntimos. ' :

'56. 'Ultimado el repartimiento y 
eSpuesto en la Secretaría del Ayun- 

'támierítO, se anunciará así al público 
por-todos loS medios de publicidad 
acostumbrúdoS én la localidad ‘res
pectiva; ¡para que los contribuyentes, 
por sí ó por persona- delegada, pue- 
dan examinarle éh sus'básésy deta
lles dentro de los ocho dias, según 
previene el ant. 222de lalnstruccionv: 

¡ 57. _Todo’ contribuyente puede? 
exigir del Secretario ó encargado de 
la exhibición del repartimiento una 
nota fechada, firmada y sellada, en 
que se consigne la clase,- número de 
unidades y' cuota m anual que se Te' 

' señalan.
58. Si el contribuyente produce 

reclamacioni sp le proveerá si lo so
licita de una nota análoga, haciendo 
constar adeniás en olla, si ha sido 
resuelta negalivamente, que ha sido 
presentada en tiempo hábdy desesti
mada por improcedente.

5Ú. Eldia último de los ocho que 
debe estar espuesto el repartimiento, 
se reunirá tocio el Ayuntamiento por 
la noche en sesión extraordinaria

1028075 1 21250

0128075 86 céntimos
000505

Siendo 86 céntimos de pese-
seta Jo que corresponde á cada ¡uni- 
dad, para fijar ácadq ' vecinodo que,, 
le correspond a, .solo habrá ,qûe Mui- 
tiplícar lús''; urndadés, 'qúe ‘sé‘^ Jqd atri- ' 
buyan por JoS ' CéntihiÓs, y éPtekál-y 
tadd^éra la-'Cantidad éfr píesetás-y,

...........7 JiU:'.C-:.; cUiii'J-,. .'H

para dar audiencia pública á fin de 
oir y resolver las quejas que quie
ran^ presentar los contribuyeptesean- 
te todos los individuos de la Corpo
ración, y se harán constar en acta 
especial, que’deberá únirse al repar
timiento, firniada por los individuos 
delà Municipalidad ydpciamantes, 
de las reclamaciones que se hagañ y 
las resoluciones-qu^./ecaigan. :

60. Rl reparto original deberá 
'éstendersédn pápél del sélíó'líl?, y. 
la 'cbfúá*en^>ápei dédfició‘y . ' i ' - 
ú‘^i'^" Cuando él 'rf^artimientÓTo-

tal se acordase desde luego por los 
aspeiadosi podra y dpbérá comenzar 
el trabajo de los repartidores . eldia 
30 de Abril, siendo necesaria la au
torización^ prévis de la A.dministra- 
cion eConó.mica, dándole ¡por termi
nado el'50 de Mayo.

6*2. .Cuando lo acordado hubiese 
sidoda 'a iministrácion municipal, el 
-reparto respectivo, á lo autorizado,. 

- que no podrá ser -mas.de la te,rçera 
.parte .del .cupo y recargos, dénerá; 

■ tanibien comenzarse y cohcluirse' 
"pbr-ldFpepaftiddfesbh el mismo'tér- .
mino. ? , . : /
' ' 63? Cuando el acuerdo-imponga 
esppraç al resultado dedos encabe-- 
zamientós-é árriéndos,i los reparti
dores deberán comenzar sus traba-: 
jó,s ej 10 de. ^ayo para, darlos pori 
terminados el dü - de-Junio, á fin me, 
(pue pi 25 obren¡en la¡Administración* 
y ¡pueda esJarj aprobado el reparto 
definitiyámente con la oportunidad 
necesaria para .efectuar á tiempo la 
cobranza.» , .

Espero que Jo's Alcaldes de esta 
provincia, penetrados -de la necesi- 
dáü'’que_hay de que se cumplan Jo
das ,estas oíspósiciónes, tomen las 
(jue Crean mas oportuñas para' llevar 

,.ú jcabo: las-í^glas^estáblecidas, no 
omitiendo sacrificio alguno para 
cumplimentar este tan importante 
servicio.
' Valladolid 28 de Marzo de 1878.— 
El Jefe çconômiço,i .p. A., Joaquin 
Dorrás. J ‘

de un tomilíar unido al monte y el 
cual ha sido tasado nuevamente con 
inclusion de vuelo y suelo en la can- 

. tidad.de cuarenta y siete mil cuatro
cientas pesetasy -á sea cada obrada á 
ciénto sesenta pesetas'.- . -

, Habiéndose acórdado qué su re
mate tenga’ lugar el día veinte del 
entrante mes de Abril, á las doce de su 
mañana, en los estrados de éste Juz
gado situado en el Palacio de Justi- 
ciá, y por tanto, quien quisiere ha
cer postura á la nominada finca acu
da al espresado sitio, que se le admi
tirá la que hiciere siendo arreglada 
á derecho.:

, Dado en yalladolíd á veintiséis de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho. —- José de Castro.— Gláudio 
Munguira. ' '

AMHCIOS PARTieOLARES.

COMPRA DE PAPEL DEL ESTADO.
En el Centro de negocios de D. An

tonio Santisteban, -establecido én 
Valladolid, calle de. San Martin, 51 y 
55, se comprán á los más-saltos tipos 

..^®®^kP®’ facturas y títúlós del em
préstito atrasos del Clero y demás 
valores/del EsíadqC C S ,

QUINTA’ SECGIOM;"

' ' NüM. 2489J t ■
Don José ¿o 'Casíro y. Jheertes, Jno^ ' 

de profilera instancia del distrite 
de la: Plaza de esía ciudad de
Valladolid. ‘ :
ffagh sabern Que- en 'los autos ’ 

ejecutivos ' que en dicho juzgado y ' 
por la : Escribanía del qup refrenda 
se siguen por D*. José Andrés Arias,: 
como marido de doña- Francisca de 
Castró,-vecinos du Palencia, sobre 
jpagO decinco mitpeSetas, intereses y 
costas quejes son en deber la testa
mentaría del finado D. Pelayo,Cabeza 
de Vaca, se ha acordado anunciar

ABONARÉS 1

de los soldadoslicénciadós delà 
Península y dé Ultramar, se 
compran por D, Gabino Gar
cía, plazuela dé la Libertad, 
núm. 5.

GQMPKA YVENTA
de títulos de Benta perpetua 
interior' y exterior, obligaeio- 
nes de ferró-Óarriléá,' Bo'hós 
del Tesoro, cupones de todas 
las deudas, recibos y títulos 
del Empréstito, facturas de di

, chós recibos presentados'al
ta de la finca siguiente: Un .monte . cangey prime.ras décimas par-
por termino de veinte días la subas-

titulado póntico de. Duera, situado 
en término jurisdiccional de Puente 
puero, Jiniitado porvarios cotos re
dondos y .otras fincas,, un : camino'y: 
una cañada y le atraviesa otro cami
no qup,se-dice de servidumbre,pú
blica; su producto leñoso es la enci- 
ha,~fiplándose regularmente poblado 
y en condiciónes de üná próxima 
corta para el carboneo y corteza; su 
Suelo se encuentra bien erapradi-. 
zadpyproduce -buenos'y nutritivos 
pastos. Mide su superficie ciento 
tréintá y siete hectáreas, noventa y 
ocho areas y’ sesenta' centiáreas, 
equivalentes á doscientas noventa y 
■seis obradas ciento cincuenta estada
les, siendo las'óbradas de seiscientós 
estadales , y el estadal de diez pies; 
incluyendo en esta medida cinco hec
táreas equivalentes ■ á diez obradas 
cuatrocientos treintay un estadales

tes de lus citados títulos^ del 
Empréstito para e^pago de la 
contribución.

Agencia de Negocios de Ga
bina García, plazuela de la Li- 
bertad, núm, $,. • • '

En la Librería de D. Fernando San 
taren, plazuela de la Fuente Dorada, 
núm. 27, sé ha puesto á la venta la 
segunda edición de la Gramática la
tina, que con el título de Arte abre- 
VLVDO, acaba*dA publicar;D,. Vicentó. 
Polo y Anzano, Catedrático de Latín 
y Castellano del Instituto provincial 
de Valladolid. '
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